








 
Secretaria: Pradera, diciembre 13 de 2021  A Despacho del Señor Juez, memoriales 
provenientes del Ministerio de Defensa y Datacredito   con el que dan respuesta a 
oficios de embargo. Sírvase Proveer. 
 
  
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria. 

 
AUTO No. 1558 
PROCESO EJECUTIVO  
RAD 76 563 40 89 2021-00094 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera, diciembre trece (13) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
Visto el informe de secretaria  evidenciado el mismo, y como quiera que el 
MINISTERIO DE DEFENSA, informa que el correo donde fue enviado el oficio de 
embargo es únicamente para notificaciones en la ciudad de Bogotá referente a lo 
contencioso administrativo; por su parte DATACREDITO informa que procedió a 
registrar la alerta. Por lo anterior habrá de constar en la foliatura y ponerlo en 
conocimiento; así las cosas el juzgado 
  
RESUELVE.-  
 
1°- Agréguese al expediente para que obren y consten los memoriales presentados 
MINISTERIO DE DEFENSA y DATACREDITO, Junto con sus anexos y póngase en 
conocimiento de la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
El Juez.     
   
                                   ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria: Pradera, diciembre 13 de 2021  A Despacho del Señor Juez, memoriales 
provenientes de las entidades bancarias con el que dan respuesta a oficios de 
embargo. Sírvase Proveer. 
 
  
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria. 

 
AUTO No. 1559  
PROCESO EJECUTIVO  
RAD 76 563 40 89 2021-00304 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera, diciembre trece (13) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
Visto el informe de secretaria  evidenciado el mismo, y como quiera que BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO DE LA REPUBLICA, BANCO DE OCIIDENTE ,BANCO 
PICHINCHA,BANCOOMEVA,BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA,BANCO 
SUDAMERIS  informan que no procedieron a inscribir la medida de embargo en 
razón a que los demandados no son titulares de cuenta de ahorros, corriente o 
depósitos; por su parte BANCOLOMBIA informa que la señora BIBIANA CHAVEZ 
MONTERO posee cuenta de ahorros  y que la medida de embargo fue registrada 
pero la cuenta se encuentra bajo límite  de inembargabilidad; BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA  informa que se materializo la medida de  embargo y que  los 
demandados poseen una cuenta de ahorros la cual  está dentro del monto mínimo 
de inembargabilidad. Por lo anterior habrá de constar en la foliatura y ponerlo en 
conocimiento; así las cosas el juzgado 
  
RESUELVE.-  
 
1°- Agréguese al expediente para que obren y consten los memoriales presentados 
por  BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE LA REPUBLICA,BANCO DE 
OCCIDENTE,BANCO PICHINCHA,BANCOOMEVA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO DAVIVIENDA,BANCO SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCOLOMBIA,  Junto con sus anexos y póngase en conocimiento de la parte 
actora. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
El Juez.     
   
                                   ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria: Pradera, diciembre 13 de 2021  A Despacho del Señor Juez, memoriales 
provenientes de las entidades bancarias y datacredito  con el que dan respuesta a 
oficios de embargo. Sírvase Proveer. 
 
  
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria. 

 
AUTO No. 1555 
PROCESO EJECUTIVO  
RAD 76 563 40 89 2021-00305 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera, diciembre trece (13) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
Visto el informe de secretaria  evidenciado el mismo, y como quiera que BANCO 
AGRARIO,BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU,BANCO DE 
OCCIDENTE,BANCO PICHINCHA,BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA,BANCO BBVA, BANCO SUDAMERIS, informan que no procedieron 
a inscribir la medida de embargo en razón a que el demandado no es titular de 
cuenta de ahorros, corriente o depósitos; por su parte DATACREDITO informa que 
no existe coincidencia entre el nombre  JUAN CARLOS PORTILLO OLAYA y el 
número del documento 94.301.892 y no es posible generar los  reportes solicitados.  
Por lo anterior habrá de constar en la foliatura y ponerlo en conocimiento; así las 
cosas el juzgado 
  
RESUELVE.-  
 
1°- Agréguese al expediente para que obren y consten los memoriales presentados 
por  BANCO AGRARIO,BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU,BANCO DE 
OCCIDENTE,BANCO PICHINCHA,BANCOLOMBIA, BANCO 
DAVIVIENDA,BANCO BBVA, BANCO SUDAMERIS y DATACREDITO, Junto con 
sus anexos y póngase en conocimiento de la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
El Juez.     
   
                                   ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria.  A Despacho del Señor Juez, informándole que revisado el presente 

proceso se observa que se incurrió en un yerro y se hace necesario corregir.    

Sírvase proveer. 

 

  

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 

 

 

AUTO No. 1560 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2021-00305 00 

Pradera Valle,  
 

Visto el informe de secretaria, verificado el mismo, y revisado el expediente se 

evidencia que efectivamente por error involuntario en el auto No. 1220 de fecha 12 

de Octubre de 2021, se digito el número de cédula del demandado el señor   JUAN 

CARLOS PORTILLA OLAYA,   de forma errada, siendo el número de cedula  

correcto  94.301.252, al igual que en los oficios de embargo en consecuencia habrá 

de corregirse este error de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., así las cosas 

el juzgado:  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No. 1220 del 12 de octubre de 2021 en lo que 
respecta al número de cedula del señor JUAN CARLOS PORTILLO OLAYA, C.C. 
94.301.252 de acuerdo a lo manifestado en la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: CORREGIR Oficios de la medida de embargo. 
  
 

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Diaz Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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Secretaria: Pradera, diciembre 13 de 2021  A Despacho del Señor Juez, memoriales 
provenientes de las entidades bancarias, datacredito y Gases de Occidente  con el 
que dan respuesta a oficios de embargo. Sírvase Proveer. 
 
  
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria. 

 
AUTO No. 1561 
PROCESO EJECUTIVO  
RAD 76 563 40 89 2021-00321 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera, diciembre trece (13) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
Visto el informe de secretaria  evidenciado el mismo, y como quiera que BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO ITAU,BANCO DE OCCIDENTE,BANCO PICHINCHA, 
BANCO DAVIVIENDA,BANCO BBVA, BANCO SUDAMERIS, COLPATRIA 
informan que no procedieron a inscribir la medida de embargo en razón a que el 
demandado no es titular de cuenta de ahorros, corriente o depósitos; por su parte 
BANCOLOMBIA informa que la medida fue registrada pero las cuentas se 
encuentran bajo el límite de inembargabilidad, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
informa que se materializo la medida   pero que la cuenta de ahorros se  encuentra 
dentro del monto mínimo de inembargabilidad; DATACREDITO informa que 
procedió a registrar la alerta y la empresa GASES DE OCCIDENTE,  informa que el 
demandado no tiene ni ha tenido vínculo laboral con sus empresa. Por lo anterior 
habrá de constar en la foliatura y ponerlo en conocimiento; así las cosas el juzgado 
  
RESUELVE.-  
 
1°- Agréguese al expediente para que obren y consten los memoriales presentados 
por BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU,BANCO DE OCCIDENTE,BANCO 
PICHINCHA, BANCO DAVIVIENDA,BANCO BBVA, BANCO SUDAMERIS, 
COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
DATACREDITO y GASES DE OCCIDENTE, Junto con sus anexos y póngase en 
conocimiento de la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
El Juez.     
   
                                   ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL   PRADERA – VALLE  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. _____ de hoy notifiqué 

el auto anterior. 

Pradera (V.), __________________. 
La Secretaria,       

___________________________ 
MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
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